
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) 

 

 
Radicado: 05001 33 33 020 2013 00178 00 

Medio de 
Control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO- NO LABORAL  

Demandante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P.   

Demandado: POSTOBON S.A. Y OTRO      

Asunto REPROGRAMA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
INCISO 4° DEL ARTÍCULO 192 DE LA LEY 1437 
DE 2011 

 
 
Por auto del 08 de octubre de 2014, se programó como fecha para la realización 

de la audiencia de conciliación de que trata el numeral 4º del artículo 192 de la Ley 

1437 de 2011, el 05 de noviembre de 2014 a las 2:00 p.m., fecha para la cual le 

fue concedida Comisión de Servicios a la titular del Despacho por el Tribunal 

Administrativo de Antioquia.  

 

En consecuencia, se reprograma la misma, y se señala como nueva fecha para la 

audiencia de conciliación, el próximo VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBREDE DOS 

MIL CATORCE (2014) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SANDRA LILIANA PÉREZ HENAO 

JUEZ 

 

M.D.C. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTE (20°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
En la fecha se notifica por ESTADO el auto anterior, 

 
Medellín, 13 de noviembre de 2014 fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

_________________________________________________________ 
MIRYAN DUQUE BURITICÁ 

SECRETARIA  


